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ADMINISTRA* CENTRAL ? ,

GOBIERNO DE LA NACIÓN

- Présidencia del Gobierno . •

ORDEN de 22 de julio de 1947 pcfr la 
que se dispone que los aparados 
tipos de manómetros sean presenta- - 
dos en lo sucesivo al estudio y pro
puesta t^aprobación de la Comisión 
'Permanente de Pesas y Medidas y 
en là que se fijan las normas a que 
debe ajustarse la construcción de 
aquéllos. («Boletín Oficial dél Esta'do». 
del día 10 de septiembre).

. limo. Sr.: La necesidad de’ que los 
usu.arlos.de manómetros puedan contar 
en todo momento con unas garantías 
mípimas exigibles en' estos aparatos, 

'^tanto en los de fabricación nacional 
como en los de lmportacíó)n, obliga a 
hormaliííaí la construcción de los mis
mos a cuyó fin deben ser fijadas las 
condiciones generales~x}ue deben reunir 
aquéllos, así como Jas pruebas, a que 
debe ser some’tido dhda aparato tipo 
con'antetioridad a la utilización de las 
series de manórrietros corresjiondientes 
al mismo modelo.

De acuerdo con el artículo primero 
del Reglamento de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, "aprobado 

' pür decreto ^de 25 de mayo de 1944, ^ a 
propuesta de la misma,, .

Esta Presidencia ha tenido- a bien 
disponer:

Artículo 1.° Se entenderá por manó
metro tipo aquel que, qon determinadas 
Características fundamentales eq rela- 
clón con: , \

a) Teoría-de! sistemar.
b) Disposición 'del mecanismo y dí' 

mensiones principales, . -.

c) 4Dalídád y naturaleza de los ma
teriales.

d) Graduación. . >
e) . Sensibilidad y clase, 

sirva de hade para fabricar series de ma
nómetros iguales,

. Estos aparatos o tipos" de manóme
tros. serán.‘ designados por un grupo de 
letras’ o guarismos que los caracterice-y 
distinga. ■ .

Todo aparato tipo dé manómetfo, al 
variar fundamentalmente una de las ca
racterísticas anteriormente' ctía^^s, da 
origen a Otro aparato tipo.
•A loá íí^ectos de lo consignado en las 

normas que a continuación se relacio
nan, la «c^ase» de los manómetros 'se 
designará por la anotación. Cl, seguida 
de un^ número, que se determinará por 
la fórmula: \ .

error niáximo del aparato 
Cl. = -r    — X 100
" alcance de la escaló manomét^ca. - 

Así, póiz'ejemplo, .podrán ser de 
«Cl, d’6»—«C1-. 1'0»—«Cl. 2’0», eté., ex
presando este número el tanto por cien- 
Íoi del error rqáximo del aparato referi
do al alcance de la escala manométrica.

Y de la fórmula anterior se dedúcirá 
el error máximo dél aparato en cual
quier punto de la escala, qué será:

clase X alcance de la escala- 
Error máximo = ;—'—-   —

, .100
Todo aparato tipo cíe manómetro o 

nuevo sistema que se presente a la apro
bación oficial deberá reunir las condi
ciones míninias siguientes:^

1 .® El mecanismo de medida de los 
manómetros debe estár enfcerrado en 
una caja hermética suficientemente sóli
da para que el mecanismo quede prote
gido contra toda acción del exterior; y, 
ante la contingencia de una eventual 
destrucción de las partes-interinas, río 

-esté expuesto a riesgos alguno el que.lo; 

utilice. Deberá poseer, además, un dis
positivo para que,*al preclntarlo, quede* 
imposibilitada laJnterVención en el me
canismo de medida.

El medio de conexión que se adopte 
(roscas, bridas, etc.), debe efectuar una 
unión eficiente.

2 .® El manómetro cuyo- tipo sé pre-, 
senté'a aprobación deberá someterse, 
aútes dh ser ensayado durante un cierto 
tiempo, a una -presión determinada no 
superior a la máxima correspondiente al 

,alcance de la escala, atendiendo al es
tudio que se realice de los materia
les y aU tipo del manómetro sujeto a 
aprobación. ■ -

Seguidamente se someterá a una prue
ba de resisténcia, con el fin de asegu
rarse que el material'de que está cons
truido el aparato (muelles tubulares, 
muelles planos., étc.)^, puede resistír la 
presión correspondiente al final dé la. 
escalad con las sóbrepresiones siguientes: 
Para manómetrós hasta 100 ki-

-logramos, centímetros cuadra
dos inclusive .......... ................ .. 50 °/o

De más de 100 hasta 500 kílogra- ' 
mos, centímetros cuadrados... 30 °/o 

De más de 500 a 1.000 kilogía- 
mos, centínjetros.cuadrados... 25 “/□ 

Sin pasar de la sobrepresión to
tal de 1.200 kilogramos, centí- x 
metros, cuadrados.

__Para más de 1.000 kilogramos, 
centímetros cuadrados ...... • 20 °/o
El material que se dUlícé debe ser in- 

atacablé por los flúidós de los que .se 
mide la presión y ser de tal naturaleza 
quç satisfaga. las prescripciones siguien- 
tes*con una diferencia de + 1° C entre 
la temperatura de observación y la 
de 20° C o la indicada en la hoja de 
escalas:

A. Los límites de errores de compro
bación en cualquier punto de la escala, 
para la aprobación de los manómetros
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tipos, serán comp máximo, en más o, en 
menos, el 65 por 100- del error que co
rresponda a la clase de cada aparato, 
cuando se trate de manómetros, de clase 
igual o inferior a 0,6, y el 80 por 100 en 
más o ^n menos cuando se trate, de 
clase superior a 0,6: ,

Así, en manómetros tipos de clase 0,6 
el error no deberá ser superior a 0,39 por 
100 en más o en menos del valor final 
de la escala; y, pará manómetros iipós 
de clase l,0y2,0 los límites de error serán 
inferiores, en más o en menos, al 0,8 
por 100 y a 1,6 por 100 del valor final de 
la escala, respectivamente.

B. La diferencia entre las diversas 
indicaciones, del manómetro tipo, al ir 
subiendo la presión-basta el final delà 
escala y Ías indicaciones correspondien
tes al ir bajando á presión, después de 
mantener la máxima durante veinte mi
nutos, no deberá ser superior en ningún 
punta de la escala, en más o en menos, 
a la mitad del error que corresponda a 
la clase a que pertenezca eí aparato.

Así en manómetros de clase 0,6 no se 
admitirá una variación de más o menos 
de 0,3 por 100 del valor final de la es-, 
cala: y para manómetros de clase 1,0 y 
2,0 no se admitirá más de +■ 0,5 por 100 
y + 1,0 por 100, Respectivamente.
. 3,“ Las dimensiones del manómetro " 
deben ser, como mínimo, las suficientes 
para que cumpla debidamente el servi
cio, a que se destine, permitiendo eí 
tamaño de la escala y el sistema indica^ 
dot- efectuar medidas con ' apreciación 
comprendida dentro de .límitede error 
que corresponda aja clase dél aparato 
para un observador de vista normal.

4 .^ La hoja de escala debe sér de ma
terial indéformable y,-de tal naturaleza 
que la escala no pueda sufrir variaciones 
de iiinguna clase.

Asimismo debe ser, en general,^oli-. 
daria del soporte del mecanismo de me
dida. Sin embargo, es admisible también 
una hoja de escala ajustable, pero ésta, 
con respecto al soporte del mecanisiño 
de medida, no deberá ser desplazada 
durante la medición. La’escala debe ser 
ciará y leerse con seguridad, y_no debe
rán apreciarse defectos de graduación.

5 .^ S.olo son admisibles graduaciones 
en unidades , reglamentarias, kilogramo 
por centímetro cuadrado (atmosfera téc
nica) o kilogramo por centímetro cua
drado o también en. milímetros o me
tros C, A. (columna de dgua)-.y según 
múltiplos decimales o fraccibnes decl- 
mafes de aquéllos 0 según el doble o el 
quíntuplo de aquellas magnitudes.
-Excepcionalmente pueden autorlzarse 

graduaciones dpbles que indiquen los 
kilogramos-centímetros cuadrados y su 
equivalencia en libras por pulgada cua
drada en los manómetros destinaiTos. a

mo debe,estar conformado a modo de 
cuchilla o de punta, •

10. En. la hoja de escala del manó
metro debe hacerse. constar;

a) . La unidad de medida adoptada, 
con la ^abreviatura Kg. / cm, 2 (o su equi
valente <atmósfera técnica», designada 
por «at»): Kg.^ m.2; mm. C. A., etc., se
gún corresponda,

b) El distintivo’de la clase a que per
tenece su calidad: <C1. 0,6», «C1, 1,0», 
«DI. 2,0», etc, -

c) Tipo y número de fabricación,
d) Nombre y señas de la casa cons- 

.tructora y marca de fábrica, '

la Marina y en los de procedencia ex
tranjera, destacando más las graduacio
nes correspondientes a sistema métrico.

Se admite un aumento del válor de 
■ graduación de lectura por medio de los 
factoress 10, 100, etc., haciéndose Visi
ble ésta circunstancia sobre la hoja de. 
escala con las.indicaciones-X 10, X 100, 
etc. No se autorizará el empleo de otros 
factores. ,

6 .^ Cada èspacio. de escala compren
dido entredós rayas, contiguas débe 
tçner al menos un milímetro de anchura.

^E1 valor de la indicación dé la gra
duación más pequeña "de la escala no 
debe ser menor que la mitad-de! error 
que corresponda a su_«clase> ni mayor 

.4ue cinco veces dicho número., ;. -
Las graduaciones..deben estar entinta

das cuidadosamente,,no debiendo reba
sar su anchura más de la quinta parte 
del espacio de escala más pequeño.

Para, facilitar la lectura deben hacerse 
resaltar graduaciones. especiales, por lo 
meaios bacía quinta raya. Para lós ma
nómetros con distintivo igual o inferior 
a O,6 no es admisible realzarías con ma
yor anchura de :^ya.

7 .® Por ló menos deben ir numeradas 
cacla diez rayas, aunque,, puede bastar 
la á'umetación cada-20 rayas si están es
pecialmente realzadas las que vah de 
diez en diez.

8,® La amplitud de utilización del 
aparato dçbé estar señalada en la escala 
con marcas fijas especiales, correspon
diendo la mínima á la décima parte del 
alcance total deta escaia y la máxima a 
los dos tercios 0,1a mitad d.e dicho 
valor, según que se utilice para carga 
constante o variable.

9 .^ El indicador.debe cubrír en sentí- - 
da longitudinal', por lo menos, la mitad, 
y a lo sumo, los dos tercios de la raya 
más corta. Su anchura en la parte qüé 
se utiliza.para la lectúra no debe ser ma
yor que la raya más ancha.

El indicador debe hacer posible uha
lectura libre' de paralaje, En manóme- 
tros de clase igual o inferior a 0,6 no 
debe estar separado-de la escola más de 
uno 0 dos milímetros; además, el extre-

e) La temperatura de trabajo cuando 
ésta sea diferente a la de 20° C,

f) Un lugar en -blanco para señalar 
en los aparatos puestos a la venta del 
público la fecha de aprobación del, tipo, 
y en deterrñinados casos, las anotacio- 
nes Suplementarias que sean exigidas a 
la autorización.

11, Podrán autorizarse otras anótá- 
ciones siempre que éstás-no sé presten a 
interpretaciones erróneas, especialmente 
en relación con la clase del aparato.

12. Los manómetros con dispositivos 
complementarios, corno sontos que se. 
destinan para mediciones a distancia 
(transmisor a distancia eléctrico), avisos 
a distancia^ (dispositivos dé contacto 
eléctrico, transmisor de contacto), seña
lamientos Re valores límites, valores 
máximos, etcétera, serán examinados 
en su conjunto para la aprobación del 
tl^o correspondiente.

Art. 2.° A partir -de 1 de en^ro de 
1948' quedan obligados todos' los fabri-. ; 
cantes o entidades constructoras.de ma- 
nómetros a presentar a estudio de la. 
Comisión Permanente de Pesas.y Medi- • 
dasdos modelos tipos de los diferentes 
aparatos que estén fabricando o" que fa- ‘ 
briquen en lo sucesivo, cuya fabricación 
estará supeditada ,al cuniplimlento de 
las norrñas que quedan expuestas?

Esta obligación de presentación de I05 
-módelos ae hace extensiva a los impor
tadores de manómetroSi

5 La Comisión Permanente dé Pesas y 
Medidas elevará un informer resultado 
de su estudio, a la Presidencia del Go
bierno, quien, en su caso, aprobará el 
modelo, trámite lñdisp.ensable para que ■ 
puedan ser fabricadas o utilizadas en 
territorio nacional series dé aparatos 
correspondientes al modelo aprobado. 

Art, 3,° Por las Delegacíoriés de In
dustria—independienteménte de las in
tervenciones que pudieran tener señala- .• 
das en sus Reglarnentos de servicios—se 
vigilará periódicamente la. fabricación 
.de esta ciase de aparatos, a los efectos , 
de que la misma responda en todo mo-’ 
mentó a las características del modelo 
qúe haya sido aprobado por la Presi
dencia de Gobiérno á propuesta de la, • 
Comisión Permanente de Pesas y Medi
das, debiendo ser dictadas por el Minis
terio de Industria y ComercioT^s dispo
siciones cónxplemehtarlas précisas para 
la' prestación de esta vigilancia.

Lo que comunico a V. I, para su co- ; 
nocímiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, • 
Madrid, 22 de julio de 1947,-P. D„ el - 

Subsecretario, Luis Carrero^.

limos. Sres, Directores generales del' 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.
, , . - . 2:861
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Ministerio de Justicia

ORDEN de 25 de octubre de 1947 en 
relación con el párrafo cuarto del 
artículo Í26 de là ley de Arrenda' 
mienios Urbanos. («Boletín Oficial

• del Estado» del día 28X "

Unjo, Sr.: Visto el escritq elevado 
a este Ministerio por la Junta Consul
tiva de las Cámaraa Oficiales' de la Pro
piedad Urbana, respecto a la'lnterpre- 
tación que haya de darse al últirno pá
rrafo del artículo 126 del texto articulado 
de la ley de Arrendamientos Urbanos 
de 31 de diciethbre de 1946, en relación 
con los servicios de'portería, y"tenlen- 
do én cuenta.que éstos no pjneden ¿>or 
menos de incluirse entre aquéllos que 
bajo el concepto de «servicio»-compren- 
de el referido Cuerpo, legal, para autofi- 
w Ia derrama entré los inquilinos de 
las elevaciones que su coste experimen
te, es procedente dictaría Oportuna dise 
.posición aclaratoria que evite cualquier 
dúda‘interpretativa y resuelva al propio 
tiempo la forrna .en que ha de llevarse 
a efecto la repercusión entre los inqui-,. 
Jinds y arrendatarios, y 'que no' puede 
ser otra que la de imponerla por igual 
a los titulares de la .relación arrendati- 
cia, ya que se trata de un servició in
divisible., en el que no es posible definir 
la participación que en la. utilización 
del mismo corresponde a cada uno de < 
ellos. . 1 „ ■ '

En su virtrfd, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer; . ■ •

Primero. El servicio de portería se 
considerará incluido en el párrafo cuarto 
del artículo 126 dél texto articulado (fe 
la. ley de Arrendamientos Urbanos, a* 
efectos de derranía de Ias diferencias ex
perimentadas en el coste del mismo.

Segundo. Dicha derrania tendrá lu
gar por.cuotas mensuales e iguales en*- 
he todos los Inquilinos’ de viviendas y 
arrendatarios de locales de negocio que 
en el inmueble existan, a razón de una., 
cuota por cada vivienda o lo..cal alqui
lado, aun cuando varías, de aquéllas o 
de éstos lo jestuvieren a nombre de un

f“Quílino o. arreridatarío.
Tercero. Las viviendas o locales de 

negocio desalquilados' deberán 'compú- 
farse por el -arrendador a efectos de la. 
Repercusión que se autoriza, sin que la - 
participación que a aquéllos correspon
da pueda recaer sobre los cuartos oló- 
eales alquilados.

Cuarto. Lo dispuesto en.la presente 
orden se aplicará a las viviendas >o 1o- 
eales de negocio construidos o habita-

® pon prirnera vez antes del 2 de enero 
e 1942 y no acogidos ai precepto legal 

9ue prohíba la repercusión, y se enten- 
desde el 31 de, mayo de

d T ^1^^®’ ^® ^^ orden del Ministerio ~ 
Que aprobó las riuevas Ba- 

a del personal de porteros.
^^^éó a V. I. para Su conocl- 

j^oto y demás efectos. '
,^íos guarde a V. L muchos afios.

fl¿ j 25 de octubre de 1947,—Fer- 
^an^2-Cuesta.
^'??! ^R- Subsecretario de este Minis

terio. •
. 3.^59
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Segundo. Los' Facultativos designa
dos en la relación transcrita tomarán 
posesión de sus cargos en*las respecti
vas Inspecciones de Servicios Sanitarios 
del Seguro en el plazo máxiipó de quin
ce días a partír de la publicación de este^ 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero,. De^,c9nformidad' eón lo pre
venido en el artículo 119 dél citado 
.texto refundido, los Facultativos de Me
dicina general que pertenezcan a las Es-, 
calas del Seguro Obligatorio de Enfer
medad en las provincias a que afectada 

- resolución del concurso y.^ que estimen 
que los nombramientos efectuados su- 

\ ponen lesión a sus derechos, tendrán un 
pla2o de quince días hábiles, a partír.dfi 
la insercióiSde este anuncio en el Bole- ' 
tín Ofípíál def Estado para entablar re
curso contra la designación efectuada 
ante el excelentísimo señor Ministro de

'trabajo.. /
Dicho recurso, debidamente fundado, 

• se presentará en la Inspección, provin
cial respectiva de los Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, los que, en plazo no superior a diez

pales y de escuèlàs, establecimientos 
benéficos y penitenciarios y para reparto 
gratuito, conforme a lo prevenido en el . 
Real decreto de 6 de febrero de 1926 y 
Real ordem de 17 de septiembre del 
mismoaño. ~

Valladdlid, 11 de noviembre de 1947. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.

. 3.682

y la' adición de González, para suS hijos 
y sucesores. ’ ■

•Lo que se hace público por acuerdo 
de este Ju¿^ado, para que dentro^ de 
tres meses, a contar de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de Valladolid, 
puédan presentar sú oposición cuantos 
se crean con derecho^a ello.

Dado en Ceuta, a once de octubre de 
ipil novecientos cuarenta, y siete.—Joa' 
quín Segovia.—Ante mí: Manüel Mar:
tiriez.

ADHTRAM Oli
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juzgados municipales '

días, ló remitirán con su informe.a la 
Inspección CéntJral de dichos Servicios 
en Madrid, y ésta últim.a, a la. Dirección 
General de Previsión para su curso al

EDICTO . '

' Don Evaristo Graiftó Noriega, presidente 
b de la Audiencia Territorial de Vallado

lid y del Tribunal provincial de lo con- 
tenciosoadniinistrativo de là misma.

Hago saber: Que por doña. Casimira 
Noguerol González, mayor de edad,.casa
da con dóñ FrancíSdo San Juan Puertas,., 
indústrial y vecinos de esta capital, se 
ha interpuesto recurso contenciosó-ad- 

<mfnistrativo sobre revocación del acuer
do del Tribunal económico-administra-

« tÆ P h“ írfbAin 0 «Vo ptovincial de está capital, de fecha 
señor í4inistrQ de Traba o. ” 1Q47 nnp fité notificadoexcelentísirno señor Ministro de Trabajo.

Cuarto. Al. objeto de que la resolu
ción del presente, concurso suponga el

31 de enero de 1947, que fué notificado 
a la recurrente en 24 de mayo siguiente.

menor trastorno y al propio tiempo 
para que loS asegurados pijedan hacer 
uso del derecho de elección de Faculta- 
tívo previsto en .los ai;tícu!os 101 y 102 
del texto refundido de 19..de febrero de 
1946 (Boletín Oficial del Estado, de7 de 
marzo), sin que obste a ello el que' la 
Entidad Colaboradora a que pertenezca 
no tenga, más que un solo Facultativo 
por zona, se autoriza a dichos asegura- ' 

' dos pata que puedan elegir eritre todos
los Facultativos que presten servicio en 
la zona donde residan^ aun que per tenez-‘ 

, can a. Entidades distintas que el ase
gurado. .

■“ El derecho de elección de Médico po
drá efectuarse una vez'dentro’de cada 
año, e independientemente de este plazo 
normal, siempre que no existan causas 
justificadas,- tramitándose la petición en 
la forma prevista en dichos artículos

. JOl y402.
Quinto. El señor Delegado provin

cial de Trabajo interesará se inserte en 
él «Boletín Oficial». de la provincia, a 
que afecta la resólución del concurso 
del presente, anuncio. ' •

Madrid, 8 de octubre de 1947,—Por el 
director general de Previsión, M. Am-'

en reclamacióií- número 48 de 1946, por 
el que.sé impuso pagar a la recurrente 
la cantidad de 2.148,26 pesetas por im
puesto de transportes con un; camión 
de su propiedad. ’

Lo que en cúmpUmientó de jo acor
dado por este Tribunal provincial de lo 
contencióso-admihistrativo;, eñ provi
dencia de esta fecha: se hace públicos 
por medio del presenté anuncio, para 
conocimiento'dé los que tengan interés 
eri el asunto y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, \ C

Dado en Valladolid, a quince de oc
tubre de mil novécientos cuarenía y 
siete-, — Evaristo Graiño. > ‘

3,300

fuzéado3 de primera instancia 
, e instrucción ’

C E U T A

blés.
3,348

• ' EDICTO^

Dori Joaquín Segovia deja Mata, juez 
municipal |etrado e interlrio dél Jujgá- 

. dó de prímeraTnstaricia de Ceuta,”

•—s?—“—:
MNlSTflíM PROVINCIAL

GOBIERNO JDIVII,

CIRCULAR

Acercàçidose el final del ejercicio eco- 
nómicó,y, pór tanto, la confección de 

'los^ presupuestos' para ebentrante, re
cuerdo ajos Ayuntamientos de la pro
vincia la obligación de consignar las 
cantídadés necesarias para la adquisi*

' VALLADOLID.-NÚMERO 1 i

Don Victoriano Cuesta de la Tu ente,; 
-secretario habilitado del Juzgado mu-: 
nicipal número uno de esta ciudad, j 

Doy fe: Que en juicio verbal de faltas 
seguido en esté Juzgado con el número 
240 del año actual se ha dictado la si 

- guiente: •
; Sentencia,—Eru la ciudad de Vallado
lid, ,a trece de septiembre dé mil nove
cientos cuarenta ^ siete. Vistos por el 
señor don Pedro Luis. MátobeUa Rodrí
guez; juez; municipal sustituto de este 
distrito número unó,Jos presentes autos- 
dé juicio verbal de faltas, seguidos con' 

Ara- Victoriq Jiménez, Carmen Borja y 
Adela Borja, por hurto: y ' ,

g'allo: Que debo de absolver y absuel
vo a las denunciadas Victoria Jiménez, 
Carmen Borja y Adela Borja de la falta 
¿le hurto perseguida en este juicio, de* 
clarando'de oficio las costas del mismo, 
Así por esta mí sentencia, definitiva
mente juzgando,- lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Luis Matobella.—Rubri
cado. Publicada eri el día de su fechr. 
“.Y para suAnserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sirva de notiff- 
^cacióri' a las denunciadas ausetítes VlC' 
' tória Jiménez, Carmen Borja y Adel? 
•Borja, expÍ3o la presente en Va Vado lid, 
a sieje de'octubre de mil novecientos- 
cuarenta y siete.—Victoriano Cuesta.
' / " - ■ . 3454

ij¿éo saber: Que por don Prisciano 
López dél Artio,mayor de edad, casado., 
teniente"* coronel veterinario y vecino 
hoy de Ceuta, se ha presentado hoy so
licitud de súplica de que se le conceda 
unir les .primeros apellidos paterrio** 
materrio? para usar el de «López / 
Amo», en uñó solo y el de Gonzále^' 
qúe- en sus .relaciones particulare* 
las oficiales, en todas las armas de' 
cito en qué siívió, fué - conoció" 
Lópéz del Amo y estando a P 
exünguirse el primero materno,-^S:^%

A MI M C10 S 0 F m E S
Cája de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

-- CONCURSO-OPOSICIÓN.

La Caja de Ahorros-y Monte dé Pié 
dad de Salamanca convoca concurso; 
oposición para proveer la plazq de Ta» 
dor de ropas y alhajas de la sucursal « 
Zamora, Las basés de' la convoeatow- 
sé publicarán en el «Boletín Oficial» “' 
la' provincia dé Sálajmanca, del día

’ actual, y. se hallan expuestas ene^ 
^e anuncios de la central

^ión. El plazow 
^n 'de solicitudes termina a ". 
; la tarde del día 13 de diciem®^

/mo, , ’ '
extínguirse el primero materno,-jlamarica, 10 de noviembre de y ' 
loa tres hermanos de su madre soljí/jA^/^.presidente del Consejo d^ Admi.”

. tdvo sucesión,, iimitada a una hembra^'

ción de libros destinados a la creación ext^^ 
o ampliación-de las Bibliotecas municf^'l^^mós ,

ya fallecida, deseaba que no se acabhra 
dicho apellido,, solicitado se hiciera, 

' ’ * c’a deí^^ón de los ape- 
" Jano solo

|»««*»5****
t

^

»
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